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ASAMBLEANACIONALDE 
LAREPUBLICADENlCARAGUA 

LEYNo.329 

ELPRESIDENTEDELAREPUBLICADENICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LAASAl\1BLEA NACIONAL DE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades: 

HA DICTADO 
La siguiente: 

LEY CREADORA DE LOS MUNICIPIOS DE 
CIUDADSANDJNOYELCRUCERO 

Ario. J. El obJclÓ de la presente Le\' es la creación de dos 
nuevos municipios cuyo territorio se dcsmcmbrn del actual 
Municipio de Managua, y que se denominan Municipio de 
Ciudad Sandino y el Municipio de El Crucero. los quc,iunto con 
los Municipios de Típilapa. San Rafael del Sur. Mateare. San 
Francisco Libre. Villa Carlos Fonscca, Managua yTicuantcpc. 
constituyen d Depanamento de Managua. 

Arto. 2. Los Municipios creados en el Artículo antenor se 
delimitan de la circunscripción territorial del actual 
Departamento de Managua, con los respectivos limites 
territoriales entre cada uno de los Municipios. 

Arto. 3. La circunscripción territorial de los Municipios creados 
por la presente Ley se determina de conformidad a los límites 
territoriales elaborados y establecidos por el Instituto 
Nicaragüense de Estudios Territoriales. 
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Arto. 4. Los límites territoriales correspondientes al Municipio 
de Ciudad Sandino, son los que corresponden a la 
circunscripción territorial de lo que se conocía como Dislrito 
Uno o Ciudad Sandino del anterior Municipio de Managua. y 
cuenta con una extensión territorial de 4 5 kilómetros cuadrados. 
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área que está ubicada en la parte centro- oeste del Municipio 
referido y cuyos límites y linderos son los siguientes: 

a) Al Norte: Municipio de Mateare. 

b) Al Sur: Municipio de Managua. 

e) Al Este: Lago Xolotlán o Lago de Managua yel Municipio 
de Managua. 

d) Al Oeste: Municipio de Mateare y Villa Carlos Fonseca. 

Arto. 5. El Municipio de Ciudad Sandino tí ene como cabecera 
municipal el área o parte que comprende lo que hoy se conoce 
como Ciudad Sandino parte urbana. 

Arto. 6. El Municipio de El Crucero está ubicado en la parte 
sur-centro del Municipio conocido anteriormente como 
Managua y que se le denominaba Distrito Vll, contando con 
un área superficial de 2 l O kilómetros cuadrados y cuyos limites 
territoriales son los siguientes: 

a) Al Norte: limita con el Municipio de Managua. 

b) Al Sur: limita con los Municipios de San Rafael del Sur y San 
Marcos. 

e) Al Este: limita con los Municipios de Ticuantepe y la 
Concepción. 

d) Al Oeste: limita con el Municipio de Villa Carlos Fonseca. 

Arto. 7. El Municipio de El Crucero se integra con el territorio 
de lo que anteriormente se conoció como Distrito Vil. con un 
área superficial de 2 IO kilómetros cuadrados y 1endrá como 
cabecera Municipal la Ciudad del mismo nombre. 

Arto. 8. El Municipio de Managua queda integrado por el 
territorio que comprendían los Distritos 11, 11!, IV, V y VI del 
anterior Municipio de Managua, ubicados en el Centro de este 
Municipio, y con un área de 289 kilómetros cuadrados. 

Del anterior Municipio de Managua se han desmembrado los 
actuales Municipios de Ciudad Sandino y El Crucero, Los 
nuevos limites territoriales del actual Municipio de Managua 
son los siguientes: 

' a) Al Norte: el Lago Xolollán o Lago de Managua. 
b) Al Sur: con el Municipio de El Crucero, conocido anterionnente 
como Distrito Siete y los Municipios de Ticuantepe y Nindirí. 
e) Al Este: con el Municipio de Tipitapa. 
d) Al Oeste: con los Municipios de Ciudad Sandino y Villa 
Carlos Fonseca. 

Arto. 9, El Municipio de Managua tendrá como cabecera 
Municipal la ciudad del núsmo nombre, la que de conformidad 
al Artículo 12 de la Constitución Política de la República es la 
Capital de la República y sede de los Poderes de Estado, 
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Arto. 1 O. Las autoridades municipales que administrarán los 
municipios a que se refiere la presente Ley. con excepción de 
las autoridades del Municipio de Managua, cuya conformación 
territorial ha sido modificada y que continuarán ejerciendo sus 
funciones durante el periodo para el que fueron electas. serán 
nombradas de conformidad con lo establecido en los Artículos 
4, 5 y6del Reglamento a la Ley de Municipios Decreto No. 52-
97 del cinco de Scpliembrede mil no,·ecientos noventa y siete, 
publicado en La Gacela. Diario Oficial No 171 del ocho de 
Septiembre de mil novecientos noventa y siete. 

Arto, 1 t. Mientras la Asamblea Nacional no apruebe los planes 
de arbttrios de los Mumcip1os creados por la presente Ley. en 
éstos se debe aplicar el Plan de Arbitrios Municipal. el que está 
contenido en et Decreto No. 455. publicado en La Gaceta. Diario 
Oficial, número IH del 31 de Julio de 1989. 

Arto. 12. La Corte Suprema de Justicia. de conformidad a la ley 
de la materia_ establecerá los tribunalcsjudíciales tespecti,·os 
y nombrará los Jueces correspondientes en cada uno de los 
Municipios creados por la presente Ley. mientras tanto 
continuarán fuw:;;ionando las actuales judicaturas del Municipio 
de Managua 

Arto. lJ. En cada uno de Jos nuevos Municipios creados por 
la presente Ley. las autoridades muníc1palcs respectivas 
deberán impulsar y organizar el Registro del Es1ado Civil de las 
Personas de corúormídad a lo establecido en la Ley de la matena 
y de acuerdo a las directrices, normativas y metodologia que 
emita el ConseJo Supremo Electoral. 

Arto. H. En un plazo no mayor de 90 dias a part.r de la entrada 
en vigencia de Ja presente Ley. el Instituto Nicaragüense de 
Estudios Territoriales deberá organizar ; elaborar lo 
concerniente al Catastro de cada uno de los Municipios y el 
mapa oficial con sus respccliYos derroteros. induyendo el del 
Municipio de Managua. 

Arto. 15. Corresponde a las autoridades del Municipio de 
Managua, cuya demarcación territorial ha sido modificada por 
la presente Ley, la representación protocolaria de la ciudad de 
Managua, así como la custodia y guarda de sus slmbolos. 
emblemas y distintivos y de su Archi,·o Histórico. 

Arto. 16. En tanto no sean designadas las autoridades 
municipales a que se refiere el Artículo 13 de la presente Ley en 
los Municipios de Ciudad Sandinoy El Crucero. desmembrados 
del actual Municipio de Managua. corresponderá 
transitoriamente ejercer las funciones de dichas autoridades al 
Alcalde y al Concejo Municipal del Municipio de Managua. 
cuya demarcación territorial se modifica por la presente Ley. 

Arto. 11. INIFOM en coordinación con la Comisión de Asuntos 
Municipales de la Asamblea Nacional y AMUNIC coordinarán 
el traspaso de los bienes y derechos correspondientes a cada 
uno de los municipios incluyendo los activos y pasivos que le 
correspondan a cada uno de los nuevos municipios. tomando 
en cuenta su ubicación geográfica, población. recaudación y 
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demas factores necesarios. 

Arto. 18. El Poder Ejecutivo deberá destinar una partida 
presupuestaria extraordinaria del Presupuesto General de la 
República, la que será aprobada por la Asamblea Nacional, 
para cubrir los gastos y costos fijos de los municipios creados 
por la presente Ley. 

Arto. 19. Refórmase el párrafo primero del Artículo 6 de la Ley 
No. 59, Ley de División Política Administrativa, publicada en 
La Gaceta, Diario Oficial, número 189, del 6 de Octubre de 1989, 
el que se leerá así: 

• Arto. 6. El territorio nacional se divide en dos Regiones 
Autónomas, quince departamentos y ciento cuarenta y nueve 
municipios, cuya demarcación y límites territoriales se detallan 
en la publicación oficial de INETER de los Derroteros 
Municipales de la República de Nicaragua .... 

Arto. 20. La presente Ley entrará en vigencia a partir de su 
publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dada en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional, a los quince días del mes de Diciembre de 
mil novecientos noventa y nueve.- IV AN ESCOBARFORNOS, 
Presidente de la Asamblea Nacional.- VICTOR MANUEL 
TALA VERA HUETE,Secretariode la Asamblea Nacional. 

Por tanto: Téngas como Ley de la República Publíquese y 
ejecútese. Managua, siete de Enero del año dos mí!.- ARNOLDO 
ALE MAN LACA YO,Presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO AN. No. 2449 

ELPRESIDENTEDELAREPUBLICADENICARAGUA 

Hace saber al pueblo nícaragüense que: 

LAASAMBLEANACIONALDE 
LA REPUBLICADE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

El siguiente: 
HADICTADO 

DECRETO 

Arto. l. Otórgase Personalidad Jurídica a la ASOCIA CIO N 
DE CIENCIAS GERENCIALESPARALASALUD NICAllA­
GUA O MANAGEMENTSCIENCES FORHEALTH NICA· 
RAGUA (MANAGEMENTSCIENCES FORHEALTB),sin 
fines de lucro, de duración indefinida y del domicilio en la 
ciudad de Managua. 

Arto. 2. La representllción legal de esta Asociación será ejercida 
en la forma en que sus Estatutos lo determinen. 
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Arto. 3, La Asociadónde Ciencias Gerenciales para la Salud 
Nicaragua o Managemeot Sciences for Health Nicaragua 
(MANAGEMENTSCIENCES FORHEALTH),estáobligadaal 
cumplimiento de la Ley General sobre Personas Jurídicas sin 
Fines de Lucro y demás Leyes de la República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional, a los siete días del mes de Diciembre de mil 
novecientos noventa y nueve.· IV AN ESCOBAR FORNOS, 
Presidente de la Asamblea Nacional.• VICTOR MANUEL 
TALA VERA BUE TE, Secretario de la Asamblea Nacional. 

Portante: Publíquese y ejecútese. Managua. tres de Enero del 
dos mil.- ARNOLDO ALEMAN LACAYO.Presidentedela 
República de Nicaragua. 

DECRETO AN. No. 2450 

ELPRESIDENTEDELAREPUBLICADENICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE 
LAREPUBLICADENICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

El siguiente: 
HADICTADO 

DECRETO 

Arto. l. Otórgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACION 
INTEGRAL YNATURALPARALACONSERVACIO,iDEL 
AMBIENTE (ASO INCA), sin fines de lucro, de treinta años de 
duración y del domicilio en el Municipio de Masaya. 
Departamento de Masaya. 

Arto. 2, La representación legal de esta Asociación será ejercida 
en la forma en que sus Estatutos lo determinen. 

Arto, J. La Asocía.<:ión Integral y Natural para la Conservación 
del Ambiente(ASOINCA),está obligada al cumplimiento de la 
Ley General sobre Personas Juridicas sin Fines de Lucro y 
demás Leyes de la República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional, a los siete días del mes de Diciembre de mil 
novecientos noventa y nueve.• IV AN ESCOBAR FORNOS, 
Presidente de la Asamblea Nacional.- VICTOR MANUEL 
TALA VERA HUETE, Seeretariode la Asamblea Nacional. 
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Portanto: Publíquesc y ejecútese. Managua. tres de Enero del 
dos mil.- ARNOLDO ALEMAN LACA YO, Presidente de la 
República de Nicaragua. 

DECRETO A.N. No. 2451 

ELPRESIDENTEDELAREPUBLICADENICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LAASAMBLEANACIONALDE 
LAREPUBLICADENICARAGUA 

En uso de sus facultades: 

El siguiente: 
HADICTADO 

DECRETO 

Arto. 1. Otorgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACION 
COMISIONINTERCONGREGACIONALDEJUSTICIA,PAZ 
Y ECO LOGIA DENICARAGUA(CUUPEN),sin fines de lucro. 
de duración indefinida y del domiciho en la ciudad de Managua. 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será ejercida 
en la forma en que sus Estatutos lo determinen. 

Arto. 3. La Asociación Comisión Intcrcongrcgacional de 
Justicia, Paz y Eco logia de N ícara¡.'Ua ( ClJUPEN ), est,i obligada 
al cumplimiento de la Ley Genera[ sobre Personas Jurídicas sin 
fines de Lucro y demás Leyes de la Rcpúbhca. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigcncrn a partir de la 
focha de su publicación en La G;,ccta. Dilirio Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua. en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional, a los siete días del mes de Diciembre de mil 
novecientos noventa y nueve. - IV A N ESCOBAR FORNOS, 
Presidente de la Asamblea Nacional.- VICTOR MANUEL 
TALA VERA HUETE, Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por tanto: Publíquese y ejecútese. Managua, tres de Enero del 
dos mil.· ARNOLDO ALEMAN LACA YO, Presidente de la 
República de Nicaragua. 

DECRETO A.N. No. 2452 

ELPRESIDENTEDELAREPUBLICADENICARAGUA 
Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LAASAMBLEANACIONALDE 
LAREPUBLICADENICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

El siguiente: 
HADICTADO 

DECRETO 

Arto. l. Otórgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACION DE 
TECNICOS EN PRO DEL DESARROLLO SOCIO­
AMBIENTAL (ADEPROD), sin fines de lucro. de duración 
indefinida y del domicilio en la ciudad de Estelí. 

Arto. 2. La representación kgal de esta Asociación será c_iercida 
en la forma en que sus Estatutos lo determinen. 

Arto. 3. La Asociación de Técnicos en Pro del Desarrollo 
Socio-Ambiental (ADEPROD), cstú obligada al cumplimiento 
de la Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro 
y demás Lc;·cs de la República. 

Arto . .J. EJ presente Decreto entrará en ,·ígcncía a partir de la 
fecha de su pubhcación en La Gaceta. Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua. en I:, Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional. a los siete di;.ls del mes de Diciembre de mil 
no\'ecientos noventa Y nuc,c.- IVAN ESCOBAR FORNOS, 
Presidente de la Asamblea Nacional.• VICTOR MANUEL 
TALA VERA HUETE, Sccrct:modc la Asamblea ~acional. 

Por tanto: PubHqucsc y ejecútese Mnnngu:1. tres de Enero del 
dos mil.- ARNOLDO ALEMAN LACA YO,Prcsidcntc dela 
República de NiG1ragua 

DECRETO A.N. No. 24:-J 

EL PRESIDENTE DEL~ REPI BLICA DE NICAIUGllA 

Hace saber al pueblo nícaragücnse qt1c 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus f'acultadi.:s: 

El siguiente: 
HA DICTADO 

DECRETO 

Arto. L Otórgase Pcrsonalldad Jurídica a la ASOCIACION 
INDEPENDIENTE DE PRODUCTORES DE GANADO DE 
WASLALA, sin fines de lucro. de duración indefinida y del 
domicilio en el Municipio de Waslala. Departamento de 
Matagalpa. 

Arto. l. Le representación legal de esta Asociación será ejercida 
en la forma en que sus Estatutos lo determinen. 

Ano. 3. La Asociación Independiente de Productores de Ganado 
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de W aslala, está obligada al cumplimiento de la Ley General 
sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de 
la República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional, a los siete días del rnesde Diciembre de mil 
novecientos noventa y nueve.• IVAN ESCOBAR FORNOS, 
Presidente de la Asamblea Nacional.- VICTOR MANUEL 
TALA VERA HUETE,Secretariode la Asamblea Nacional. 

Por tanto: Publíquese y ejecútese. Managua, tres de Enero del 
dos mil.• ARNOLDO ALEMAN LACA Y O, Presidente de la 
República de Nicaragua. 

PRESlDENCIADE LA 
REPUBLICADENICARAGUA 

DECRETO No.1-2000 

El Presidente de la República de Nicaragua 

CONSIDERANDO 

Que la Asamblea Nacional recibió el Proyecto de Decreto de 
Aprobación del Convenio de Reorganización de Deudas del 
nueve de Octubre de l 998 entre el Gobierno de la República de 
Nicaragua y el Gobierno de la República de Francia, el día seis 
de Mayo de 1999, para su aprobación. de acuerdo a lo 
establecido en el numeral 12 del ar1iculo 138 de la Constitución 
Política, de conformidad con la razón de recibido puesta en la 
nota de remisión de dicha iniciativa, 

n 
Que la atribución concedida en nuestra Carta Magna a la 
Asamblea Nacional de aprobar o rechazar los convenios, se le 
ha otorgado con el fin de garantizar al país que los compromisos 
internacionales sean debatidos públicamente por las principales 
fuerzas políticas, económicas y sociales de la nación 
representadas en ese poder del Estado. 

m 
Que ha transcurrido el plazo señalado en la Constitución 
Política; sin que la Asamblea Nacional haya aprobado o 
rechazado el Proyecto de Decreto de Aprobación del Convenio 
de Reorganización de Deudas del nueve de Octubre de 1998 
entre el Gobierno de la República de Nicaragua y el Gobierno 
de la República de Francia. 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política 

HADICTADO 
El siguiente 
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DECRETO 

Arto. l Se da por aprobado el Convenio de Reorganización de 
Deudas del 9 de Octubre de 1998, entre el Gobierno de la 
República de Nicaragua y el Gobierno de la República de 
Francia. 

Arto.2 Ratificase en toda y cada una de sus partes el Convenio 
de Reorganización de Deudas del 9 de Octubre de 1998, entre 
el Gobierno de la República de Nicaragua y el Gobierno de la 
República de Francia. depositándose el instrumento de 
ratificación en el Organismo correspondiente. 

Arto.J El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación. en "La Gaceta. Diario Oficial". 

Dado en la ciudad de Managua. Casa Presidencial. el tres de 
Enero del año dos mil.- ARNOLl>O ALEMAN LACA YO, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO No.2-2000 

El Pre,idente de la República de Nicai-agua 

CONSIDERANDO 

I 
Que la Asamblea Nacional recibió el Proyecto de Decreto de 
Aprobación de la Carta Convenio No.QU7-0-NI entre el 
Gobierno de la República de Nicaragua y la Asociación 
Internacional de Fomento para Financiar Algunos Gastos 
Relacionados con la preparación del proyecto de Capacitación 
Técnica Rural y el Desarrollo Tecnológico Agrícola. el día 
seis de Octubre de 1999. para su aprobación, de acuerdo a lo 
establecido en el numeral 12 del articulo 138 de la Constirnción 
Política. de conformidad con la razón de recibido puesta en la 
nota de remisión de dicha iniciativa. 

D 
Que la atribución concedida en nuestra Carta Magna a la 
Asamblea Nacional de aprobar o rechazar los convenios. se le 
ha otorgado con el fin de garantizar al país que los compromisos 
internacionales sean debatidos públicamente por las principales 
fuerzas polhicas, económicas y sociales de la nación 
representadas en ese poder del Estado. 

m 
Que ha transcurrido el plazo señalado en la Constítucíón Política, 
sin que la Asamblea Nacional haya aprobado o rechazado el 
Proyecto de Decreto de Aprobación de la Ca11a Convenio 
No.Q l l 7-0-NI entre el Gobierno de la República de Nicaragua 
y la Asociación internacional de Fomento para Financiar 
Algunos Gastos Relacionados con la preparación del proyecto 
de Capacitación Técnica Rural y el Desarrollo Tecnológico 
Agrícola. 
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En uso de las facultades que le confiere la Constitución Politica 

El siguiente 
HADICTADO 

DECRETO 

Arto.l Se da por aprobado la Carta Convenio No.Ql 17-0-Nf 
entre el Gobierno de la República de Nicaragua y la Asociación 
Internacional de Fomento para Financiar Algunos Gastos 
Relacionados con la preparación del proyecto de Capacitación 
Técnica Rural y el Desarrollo Tecnológico Agrícola. 

Arto.2 Ratificase en toda y cada una de sus partes la Carta 
Convenio No.QI 17•0-NI entre el Gobierno de la República de 
Nicaragua y la Asociación Internacional de Fomento para 
Financiar Algunos Gastos Relacionados con la preparación 
del proyecto de Capacitación Técnica Rural y el Desarrollo 
Tecnológico Agrícola, depositándose el instrumento de 
ratificación en el Organismo correspondiente. 

Arto.J El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación, en "La Gaceta, Diario Oficial" 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el tres de 
Enero del afio dos mil.- ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO No.J..2000 

El Presidente de la República de Nicaragua 

CONSIDERANDO 

I 
Que la Asamblea Nacional recibió el Proyecto de Decreto de 
Aprobación del Contrato de Préstamo Preparación del 
Programa de Reforma Educativa, el día nueve de Julio de 1999. 
para su aprobación, de acuerdo a lo establecido en el numeral 
12 del articulo 138de la Constltución Política, de conformidad 
con la razón de recibido puesta en la nota de remisión de dicha 
iniciativa. 

1 
Que la atribución concedida eu nuestra Carta Magna a la 
Asamblea Nacional de aprobar o rechazar los convenios, se le 
ha otorgado con el fin de garantizar al país que los compromisos 
internacionales sean debatidos públicamente por las principales 
fuerzas políticas, económicas y sociales de la nación 
representadas en ese poder del Estado. 

m 
Qne ha transcurrido el plazo seilalado en la Constitución 
Política, sin que la Asamblea Nacional haya aprobado o 
rechazado el Proyooto de Decreto de Aprobación del Contrato 
de Préstamo Preparación del Programa de Reforma Educativa. 
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En uso de las facultades que le confiere la Constílucíón Política 

El siguiente 
HADICTADO 

DECRETO 

Arto. 1 Seda por aprobado el Contrato de. Préstamo Preparación 
del Programa de Reforma Educativa. 

Arto.2 Ratificase en toda y cada una de sus partes el Contrato 
de Préstamo Preparación del Programa de Reforma Educativa. 
depositándose el instrumento de ratificación en el Organismo 
correspondiente. 

Arto.3 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación, en "La Gaceta, Diario Oficial". 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial. el tres de 
Enero del afio dos mil.• ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO No.4-2000 

El Presidente de la República de Nicaragua 

CONSIDERANDO 

l 
Que la Asamblea Nacional recibió el Proyecto de Decreto de 
Aprobación del Adendum al Convenio del 23.9.97, suscrilo 
entre ta República de Nicaragua, el Banco Central y el Banco 
Centroamericano de Integración Económica (BCIE), el día 
nueve de Julio de 1999, para su aprobación, de acuerdo a lo 
establecido enel numeral 12 del artículo 138 de la Constitución 
Política, de conformidad con la razón de recibido puesta en la 
nota de remisión de dicha íniciativa, 

11 
Que la atribución concedida en nuestra Carta Magna a la 
Asamblea Nacional de aprobar o rechazar los convenios, se le 
ha otorgado con el fin de garantíz.aral país que !os compromisos 
internacionales sean debatidos públicamente por las principales 
fuerzas políticas, económicas y sociales de la Ilación 
representadas en ese poder del Estado. 

m 
Qoe ha transcurrido el plazo señalado en la Constitución Política, 
sin que la Asamblea Nacional haya aprobado o rechazado el 
Proyecto de Decreto del Adendum al Convenio del 23-9-97, 
suscrito entre la República de Nicaragua, el Banco Central y el 
Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE). 

En uso de las facultades que le confiere la Constitucíón Política 

HADICTADO 
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El siguiente 
DECRETO 

Arto.1 Seda por aprobado el Adendum al Convenio del 23-9-
97, suscrito entre la República de Nicaragua, el Banco Central 
y el Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE). 

Arto.2 Ratificase en toda y cada una de sus partes el Adendum 
al Convenio del 23-9-97, suscrito entre la República de Nicara­
gua, el Banco Central y el Banco Centroamericano de Integración 
Económica (BCIE), depositándose el instrumento de ratificación 
en el Organismo correspondiente. 

Arto.3 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación, en "La Gaceta, Diario Oficial''. 

Dado en la ciudad de Managua. Casa Presidencial, el tres de 
Enero del afio dos mil.- ARNOLDO ALE MAN LACA YO, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO No.5-2000 

El Presidente dela República de Nicaragua 

CONSIDERANDO 

I 
Que la Asamblea Nacional recibió el Proyecto de Decreto de 
Aprobación del Acuerdo entre el Gobierno de la República de 
Nicaragua yel Gobierno de Francia Relativo a la Readmisión 
de Personas en Situación Irregular en lo Concerniente a la 
Estadía, el día veinticuatro de Junio de l 999, para su aprobación, 
de acuerdo a lo establecido en el numeral 12 del artículo l 38 
de la Constitución Política, de conformidad con la razón de 
recibido puesta en la nota de remisión de dicha inicíativa. 

1 
Que la atribución concedida en nuestra Carta Magna a la 
Asamblea Nacional de aprobar o rechazar los convenios. se le 
ba otorgado con el fin de garantizar al país que los compromisos 
internacionales sean debatidos públicamente por las principales 
fuerzas políticas~ económicas y sociales de la nación 
representadas en ese poder del Estado. 

m 
Que ha transcurrido el plazo sefialado en la Constitución 
Politica, sin que la Asamblea Nacional haya aprobado o 
rechazado el Proyecto de Decreto de Aprobación del Acuerdo 
entre el Gobierno de la República de Nicaragua y el Gobierno 
de Francia Relativo a la Readmisión de Personasen Situación 
Irregular en lo Concerniente a la Estadía. 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política 

HADICTADO 

El siguiente 
DECRETO 

Arto.1 Seda por aprobado el Acuerdo entre el Gobierno de la 
República de Nicaragua y el Gobierno de Francia Relativo a la 
Readmisión de Personas en Situación Irregular en lo 
Concerniente a la Estadía. 

Arto.2 Ratificase en toda y cada una de sus partes el Acuerdo 
entre el Gobierno de la República de Nicaragua y el Gobierno 
de Francia Relativo a la Readmisión de Personas en Situación 
Irregular en lo Concerniente a la Estadía. depositándose el 
Instrumento de ratificación en el Organismo correspondíente. 

Arto.3 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación, en "La Gaceta, Diario Oficial". 

Dado en la ciudad de Managua. Casa Presidencial. el tres de 
Enero del afio dos mil.- ARNOLDO ALEMAN LACA YO, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO No.6-2000 

El Presidente de la República de Nicaragua 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política. 

El siguiente: 
HADICTADO 

DECRETO 

Arto.1 Ratificar la Resolución que literalmente dJce: Resolución 
No.CD-BCN-L-III-1-99 del Consejo Directivo del Banco Central 
de Nicaragua, por la cual se autoriza a dicha Institución para que 
permita a la Fabrica Nacional de Moneda y Timbre de España. 
la acuñación de hasta 20,000 ( Veinte Mil) monedas 
conmemorativas alusivas a la IV Serie Iberoamericana con el 
motivo "El Hombre y su Caballo". 
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Características: 

Valor facial 

Composición: 

Espesor 

Diámetro 

Peso 

C$1 O. 00 (Diez Córdobas) 

Ley. 925 partes de plata por mil, mínimo. 
Tolerancia+ 3 partes por mil. El resto 
cobre. 

2.09mm. Tolerancia+/-0.015mm 

Corte de discos a 39.85 mm. Tolerancia 
+/-0.05mm. 

Peso individual: 27 .00 gr.Tolerancia+/-
0.27 gr. 

Peso conjunto de 100 discos:2. 700 gr. 
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Dureza La dureza de los discos estará 
Comprendida entre 65 HRB y 75 HRB, 
para su posterJor torculado permita 
obtener la forma y realce adecuado a las 
necesidades de acuñación, 

Año de Acuñación 1999 

Diseño: 
Anverso: 

1-Enla parte superior la leyenda: "Encuentro de Dos Mundos". 
2- En la parte superior, debajo de la leyenda Encuentro de Dos 
Mundos, la leyenda: "El Hombre y su Caballo", 
3 · En el centro de la moneda, la figura deun "Hombre montado 
enun Caballo transportando leche" 
4- Al lado izquierdo de la figura, el grado de pureza de la 
moneda: (Ley925). 
5- Al lado derecho de la figura, el año de acuñación de la 
moneda: (1999). 
6- En la parte inferior de la figura, en las letras y al centro, el 
valor facial de la moneda (Diez Córdobas). 

Reverso: 

Una Orla con los escudos de todos los países participantes, 
quedando a centro el Escudo de la República de Nicaragua de 
tamaño mayor que el resto de Orlas. 

Arto.2 E1 presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
publicación en La Gaceta. Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial. el cinco de 
Enero del año dos mil.- ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

ACUERDO PRESIDENCIAL NO.1-2000 

El Presidente de la República de Nicaragua 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política 

ACUERDA 

Arto.1 Cancelar el nombramiento de la Señora María Isabel 
Gonzále-z Rappaccioli, como Segundo Secretario con Funciones 
Consulares de la Embajada de Nicaragua en la República de 
Costa Rica. 

Arto.2 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del 
treintiuno de Diciembre de mil novecientos noventa y nueve. 
Publiquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el tres de 
Enero del afto dos mil.- ARNOLDO ALEMAN LACA YO, 
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Presidente de la República de Nicaragua. 

ACUERDO PRESIDENCIAL NO.2-2000 

El Presidente de la República de Nicaragua 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Poli ti ca 

ACUERDA 

Arto. t Cance1ar el nombramiento del Señor José Salinas 
Castillo,como Ministro Consejero de la Embajada de Nicara­
gua en la República de Costa Rica. 

Arto.2 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del 
treintiuno de Diciembre de mil novecientos noventa y nucYe. 
Publíquese en La Gaceta. Diario Oficial 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial. el tres de 
Enero del año dos mil.- ARNOLDO ALEMAN LACA YO, 
Presidente de la República de Nkaragua. 

ACUERDO PRESIDENCIAL NO.J-2000 

El Presiden!c de la República de Nicaragua 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política 

ACUERDA 

Arto.1 Cancelar el nombramiento de la Señora María Elena 
Solórzano Hon·illeur, como Agregado de la Embajada de 
Nicaragua en la República de Costa Rica. 

Arto.2 Et presente Acuerdo surte sus efectos a.partir del 
treintiuno de Diciembre de mil no,·ecicntos noycnt! y nue,·e. 
Publíquese en La Gaceta. Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial. el tres de 
Enero del año dos mil.- ARNOLDO ALE MAN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

ACUERDO PRESIDENCIAL NO.4-2000 

El Presidente de la República de Nicaragua 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política 

ACUERDA 

Arto.1 Aceptar la renuncia del Ingeniero Jorge Incer Barquero, 
como Secretario de la Junta de Corporaciones Nacionales del 



11 -01-99 LA GACETA · DIARIO OFICIAL 7 

Sector Público (CORNAP), por su traslado a otro cargo. 

Arto.2 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta 
fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el tres de 
Enero del año dos mil.• ARNOLDO ALEMAN LACA YO, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

ACUERDOPRESIDENCIALNO.5-2000 

El Presidente de la República de Nicaragua 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política 

ACUERDA 

Arto.1 Nombrar al Doctor Manuel Martínez SeYilla, Secretario 
de la Junta de Corporaciones Nacionales del Sector Público 
(CORNAP) 

Arto.2 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta 
fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial. el tres de 
Enero del afio dos mil.- ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 7-2000 

El Presidente de la República de Nicaragua. 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política 

ACUERDA 

Arto.1 Autorizar al Procurador General de Justicia, para que 
comparezca ante la Notaría del Estado, a suscribir E&eritura 
Pública de Desmembración y Donación a favor de la Iglesia de 
Dios, d~ un lote de terreno que se desmembrará del inmueble 
que pertenece al Estado, Fisco o Hacienda Pública, ubicado en 
la Colonia Unidad de Propósito en esta ciudad e inscrito bajo 
el No. 64.608, Tomo 1074, Folios 110 al 113, Asiento l º .. 
Columna de Inscripciones, Sección de Derechos Reales, Libro 
de Propiedades del Registro Público de la Propiedad Inmueble 
del Departamento de Managua. El inmueble a desmembrarse y 
que se donará consiste de un lote de terreno con un área de Un 
mil novecientos metros cuadrados (1.900.00 Mts'), con los 
siguientes linderos: NORTE: Instituto "Enrique Flores antes, 
hoy "Modesto Armijo"; SUR: Colonia Unidad de Propósito; 
ESTE: Colonia Unidad de Propósito; y OESTE: Urbanización 
Residencial Las Mercedes, cauce de por medio. 

Arto.2 El Procurador General de Justicia deberá tener a la vista 
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los respectivos documentos justificativos y requeridos para la 
desmembracióR y donación a que se refiere el Artículo 1 del 
presente Acuerdo. 

Arto.3 Sirvan la Certificación de este Acuerdo y el de la toma 
de posesión del Seftor Procurador General de Justicia como 
suficientes documentos habilitantes para acreditar su 
representación. 

ArtoA El presente Acuerdo surte sus efectos, a partir de esta 
fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el seis de 
Enero del afio dos mil.- ARNOLDO ALEMAN LACA YO, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

MINISTERIO DE FOMENTO 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

MARCASDEFABRICA 
COMERCIOYSERVICIO 

Reg. No. 8809 - M. 155519 - ValorC$ 90 00 

Dr. Fernando Santamaria Zapata, Apoderado de DAIHATSU 
MOTOR CO., L TD .. de Japón, solicita Registro Marca de Fábrica y 
Comercio: 

EXTOL 
Clase(l2) 
Presentada: 13deAgostode 1999.- Expediente: 99-02624 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. ,•ein­
tiuno ·cte Septiembre de mil novecientos noventa y nueve.- Dra. 
Maria SolcdadPérezde Ramírez, Registradora. 3-3 

Reg. No. 8810 - M. 155516 - ValorC$90.00 

Dr. FernandoSantamariaZapata, ApoderadodeJERRYV MA YEUX. 
de Estados Unidos de América, solicita Registro Marca de Fábrica 
y Comercio: 

CYfOPI.EX 
Clase(0l) 
Presentada: 02 de Agosto de 1999. - Expediente: 99-02437 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.• Managua, vein­
ticuatro de Septiembre de mil novecientos noventa y nueve. - Dra. 
Maria SolcdadPérezde Ramírez, Registradora. 3-3 

Reg.No.8811 -M.155523 - ValorC$90.00 

Dr.FemandoSanlamaríaZ.apaApoderadodeJERRYV.MAYEUX, 
de Estados Unidos de América, solicita Registro Marca de Fábrica 
y Comercio: 
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CYIOKIN 
Clase(Ol) 
Presentada: 02 de Agosto de 1999. - Expediente: 99--02436 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.· Managua, 
veinticuatro de Septiembre de mil novecientos noventa y nueve.· 
Dra. Maria Soledad Pérezde Ramírez, Registradora. 3-3 

Reg.No.8812-M. 155524 • ValorC$90.00 

Dr. Fernando Santamaria Zapata, corno Gestor Oficioso de 
INTERFLORA,INC.,deEstadosUnidosdeAmérica,solicitaRegis­
tro Marca de Fábrica y Comercio: 

INTERFl.ORA 
Clase(3 l) 
Presentada: 02 de Agosto de 1999. - Expediente: 99-024 33 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.• Managua, 
veinticuatro de Septiembre de mil novecientos noventa y nueve. -
Dra. MariaSoledadPérezdeRamirez, Registradora. 3-3 

Reg.No.8813 • M.155541 • ValorC$90.00 

Dr. Fernando Santarnaria Zapata, como Gestor Oficioso de 
INTERFLORA,INC., de Estados Unidos de América, solicita Regis• 
tro Marca de Servicio: 

INTERFLORA 
Clase(35) 
Presentada: 02 de Agosto de 1999. • Expediente: 99-024 34 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 
veinticuatro de Septiembre de mil novecientos noventa y nueve. -
Dra. Maria SoledadPérez de Ramírez, Registradora. 3-3 

Reg.No.8814-M. 155529 -ValorC$90.00 

Dr. Fernando Santamaria Zapata, como Gestor Oficioso de 
INTERFLORA,INC.,deEstadosUnidosdeArnérica,solicitaRegis­
tro Marca de Fábrica y Comercio: 

INTERFl.ORA 
Clase(l6) 
Presenta,;la:02deAgostode 1999.- Expediente: 99-02435 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.· Managua, 
veinticuatro de Septiembre de mil novecientos noventa y nueve.· 
Dra. Maria SoledadPérezdeRamirez, Registradora. 3-3 

Reg.No.8820 • M. 155525 • ValorC$90.00 

Dr. Fernando Santarnaria Zapata, Apoderado de INDUSTRIAS 
UNISOLA S.A.. de El Salvador, solicita Registro de la Sedal de 
Propaganda: 

«POWER» 
(SEÑALDEPROPAGANDA) 

SeIViráparaatraer laatencióndelosconswnidoresen: DETERGEN­
TEENPOLVO,DEfERGENTEENBARRAJABONPARALAV AR. 
COMBINACIONDEJABONDELAVAR Y BARRA DETERGEN· 
TE,RELACIONADOCONLAMARCARINSO.No.13.899.G.ASE 
3,BAJOLICENCIADEUSO. 

Presentada:4deNoviembredc 1997.- Expediente: 97-03807 
Opóngase. 
Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. siete 
de Diciembre de mil novecientos noventa y ocho. - Dra. María 
SoledadPérezdeRamírez. Registradora. 3-3 

Reg. No. 8823 · M. 155537 • ValorC$ 90.00 

Dr. FernandoSantamariaZapata. como Gestor OficiosodeLEIRAS 
OY, de Finlandia, solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

MIRENEilE 
Clase(05) 
Presentada: 06 de Agosto de 1999.· Expediente: 99-02517 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. veinte 
de Septiembre de mil novecientos noventa y nue,·c. - Dra. María 
SoledadPérezde Ramírez, Registradora. 3-3 

Reg. No. 8824 - M. 155530 - ValorC$ 90.00 

Dr. Fernando SantamariaZapata. como Gestor Oficioso de LEIRAS 
OY, de Fínlandia. so1icita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 
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BONEFOS 
Clase(0S) 
Presentada: 06de Agosto de 1999. • Expediente: 99-02519 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.· Managua, veinte 
de Septiembre de mil novecientos noventa y nueve.• Dra. Maria 
SoledadPérezdeRamírez, Registradora. 3-3 

Reg. No.8822 · M.155532 • ValorC$90.00 

Dr. FernandoSantarnaria Zapata, Apoderado de KRAFf FOODS, 
INC. de los Estados Unidos de América, solicita Registro Marca de 
Fábrica y Comercio: 

SoyMas 
Clase(32) 
Presentada: 12deAgoswde 1999.-Expediente: 99--02539 
Opóngase. 
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Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. - Managua, veinte 
de Septiembre de mil novecientos noventa y nueve. - Dra. María 
So!edadPérez de Ramírez, Registradora. 3.3 

Reg.No.8815 -M. 155522 · ValorC$90.00 

Lieda. Maria José Bendaña Guerrero, Apoderado de INDUSTRIAS 
UNISOLA S.A., de El Salvador, solicita Registro de la Señal de 
Propaganda: 

«MAXIMABLANCURA» 
(SEÑALDEPROPAGANDA) 

Servir.í para atraer la atención de los consumidores en RELACION 
ALOSPRODUCTOSQUECOMERCIALIZALAEMPRESACON 
LAMARCA«RINSO» No. 13,899, CLASE 3,BAJO LICENCIADE 
uso. 

Presentada: 12deJuniode 1998.- Expediente: 98-02205 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. - Managua, siete 
de Diciembre de mil novecientos noventa y ocho.• Dra. Maria 
SoledadPérezdeRamírez,Registradora. 3-3 

Reg.No.8816-M. 155527 - ValorC$90.00 

Licda. Maria José Bendafla Guerrero, Apoderadode INDUSTRIAS 
UNISOLA S.A., de El Salvador, solicita Registro de la Señal de 
Propaganda: 

«TRIPLEACCION» 
(SEÑALDEPROPAGANDA) 

Servir.í para atraer la atención de los consumidores en RELACION 
ALOSPRODUCTOSQUECOMERCIALIZALAEMPRESACON 
LAMARCA«RINSO» No. 13,899, CLASE3,BAJO LICENCIAD E 
USO. 

Presentada: 29 de Octubre de 1998.• Expediente: 98-04035 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, once 
de Diciembre de mil novecientos noventa y ocho. - Dra. María 
SoledadPérezdeRamírez, Registradora. 3-3 

Reg.No.8817-M.155521- ValorC$90.00 

LicdaMariaJoséBendaflaGuerrero,ApoderadodelNDUSTRIAS 
UNISOLA S.A., de El Salvador, solicita Registro de la Señal de 
Propaganda: 

«MASBLANCONOSEPUEDE» 
(SEÑALDEPROPAGANDA) 

ServiráparaatraerlaatencióndelosconsumidoresenRELACION 
ALOSPRODUCTOSQUECOMERCIALIZALAEMPRESACON 
LAMARCA«RINSO»No.13,899, CLASE3,BAJOUCENCIADE 
uso. 
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Presentada: 29 de Octubre de 1998. - Expediente: 98-04034 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. siete 
de Diciembre de mil novecientos noventa y ocho.- Dra. María 
SoledadPérez de Ranúrez, Registradora. 3-3 

Reg. No. 8818 - M. 155526 · ValorC$90.00 

Licda. MariaJoséBendafla Guerrero, Apoderado de INDUSTRIAS 
UNISOLA S.A. de El Salvador, solicita Registro de la Señal de 
Propaganda: 

«MULTIACl1VO» 
(SEÑALDEPROPAGANDA) 

Servirá para atraer la atención de los consumidores en RELACION 
A LOSPRODUCTOSQUECOMERCIALIZALAEMPRESA CON 
LAl\,lARCA«RINSO» No. 13,899, CLASE3,BAJO LICENCIA DE 
USO. 

Presentada: 29 deüctubrede 1998.- Ex-pediente: 98--02204 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. - Managua. siete 
de Diciembre de mil novecientos noventa y ocho.- Dra. María 
SoledadPérez de Ramírez, Registradora. 3-3 

Reg. No. 8819 - M. 155528 • ValorC$90.00 

Licda. MariaJoséBendaflaGuerrero, Apoderado de INDUSTRIAS 
UNISOLA SA. de El Salvador, solicita Registro de la Señal de 
Propaganda: 

«BLANCURA TOTAL» 
(SEÑALDEPROPAGANDA) 

Servirá para atraer la atención delos consumidores en RELACI ON 
ALOSPRODUCTOSQUECOMERCIALIZALAEMPRESACON 
LAMARCA«RINSO»No.13,899.CLASE3,BAJOLICENCIADE 
uso 

Presentada: 29 de Octubre de 1998.- Expediente: 98-04032 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. - Managua, siete 
de Diciembre de míl novecientos noventa y ocho. - Dra. Maria 
SoledadPérezdeRamírez, Registradora, 3-3 

Reg. No. 8821 - M. 155543 - ValorC$90.00 

Lic.MariaJoséBendañaGuerrero.ApoderadodeALLERGANINC., 
de los Estados Unidos de América, solicita Registro Marca de 
Fábrica y Comercio: 

REFRESHTEAR.S 
Oase(05) 
Presentada: 7 de Mayo de 1999. - Expediente: 99-01340 
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Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. 
diecinueve de Agosto de mil novecientos noventa y nueve.- Dra. 
Maria SoledadPérezdeRamírez, Registradora. 3-3 

Reg. No. 8825 - M. 155544 - ValorC$90.00 

Lic. Rosa Aleyda Aguilar Bennúdez, Apoderado de EXXON 
CORPORA TION, de Estados Unidos de América, solícita Registro 
Marca de Fábrica y Comercio: 

EXXONMOBIL 
Clase(29) 
Presentada: l 8 de Agosto de 1999. - Expediente: 99-02 715 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. 
veintinueve de Septiembre de mil novecientos noventa y nueve.­
Ora. María Soledad Pérez de Ranúrez Registradora. l-3 

Reg. No. 8826 - M. 155531 - ValorC$90.00 

Lic. Rosa Alcyda Aguilar Bcrmúdez. Apoderado de EXXON 
CORPORA TION. de Estados Unidos de América, solicita Registro 
Marca de Fábrica y Comercio: 

EXXONMOBIL 
Clase(30) 
Presentada: 18deAgostode 1999.- Expedicntc:99-02716 
Opóngase. 

Registro de ta Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. 
veintinueve de Septiembre de mil novecientos noventa y nueve.­
Ora. MaríaSoledadPérezdcRanúrc,_ Rcgístradorn. 3-3 

Reg. No.8827 - M. 155533 - ValorC$90.00 

Lic. Rosa Aleyda Aguilar Bcrmúdcz. Apoderado de EXXON 
CORPORA TION, de Estados Unidos de América, solicita Registro 
Marca de Fábrica y Comercio: 

EXXONMOBIL 
Clase(31) 
Presentada: l 8 de Agosto de l 999. - Expediente: 99-02717 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 
veintinueve de Septiembre de mil novecientos noventa y nueve.w 
Dra. Maria SoledadPérez deRanúrez, Registradora. 3-3 

Reg. No. 8828 - M. 155540 - ValorC$90.00 

Lic. Rosa Aleyda Aguilar Bennúdez, Apoderado de EXXON 
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CORPORA TION, de Estados Unidos de América. solicita Registro 
Marca de Fábrica y Comercio: 

EXXONMOBIL 
Clase(32) 
Presentada: 18de Agosto de l 999. - Expediente: 99-02718 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. vein­
tinueve de Septiembre de mil novecientos noventa y nueve.- Dra. 
Maria SoledadPérezdeRamírcz. Registradora. 3-J 

Reg. No. 8829 - M. 155542 - ValorC$90.00 

Lic. Rosa Aleyda Aguílar Bcrmúdcz. Apoderado de EXXON 
CORPORA TION. de Estados Unidos de América. solicita Registro 
Marca de Fábrica y Comercio: 

EXXONMOBIL 
Clase(33) 
Presentada: 18deAgostode 1999.- Expediente: 99-02719 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. Ycin­
tinucve de Septiembre de mil novecientos nm'cnta y nueve.- Dra. 
María Soledad Pérezde Ramírcz. Registradora. 3-3 

Rcg No. 8830 - M. 155519 - ValorC$90.00 

Lic. Rosa Alc;da Aguilar Bcrmúdcz. Apoderado de EXXON 
CORPORATION, de Estados Unidos de América. solicita Registro 
Marca de Fábrica y Comercio: 

EXXONMOBIL 
Clasc(]5) 
Presentada: l 8dc Agosto de 1999 - Expediente: 99-02721 
Opóngase. 

Registro dela Propicdadlndustnal e Intelectual.- Managua. treinta 
de Septiembre de mil novccicnios noYcnta: y nueve.- Dra. Maria 
SoledadPérczdeRamírcz. Registradora. 3·3 

Rcg.No.8831- M 155534 -ValorC$90.00 

Lic. Rosa Aleyda A!:,'l.lilar Bcrmúdc;:_ Apoderado de EXXON 
CORPORA TION. de Estados Unidos de América. solícita Registro 
Marca de Fábrica y Comercio: 

EXXONMOBIL 
Clase(36) 
Presentada: 18deAgostode 1999 - Expediente: 99-02722 
Opóngase. 

Registro dela Propiedad Industrial e Intelectual. - Managua. treinta 
de Septiembre de mil novecientos noventa y nueve. - Dra. María 
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SoledadPérez deRamírez, Registradora. 3-3 

Reg. No. 8833 - M. 155536 - ValorC$ 90.00 

Lic. Rosa Aleyda Aguilar Bermúdez, Apoderado de EXXON 
CORPORA TION, de Estados Urúdosde América, solicita Registro 
Marca de Fábrica y Comercio: 

EXXONMOBH., 
Clase(37) 
Presentada: 18deAgostode 1999.- Expediente: 99--02723 
Opóngase. 
Registro dela Propiedad Industrial e Intelectual.• Managua, treinta 
de Septiembre de mil novecientos noventa y nueve. - Dra. María 
SoledadPérezde Ramírez, Registradora. 3-3 

Reg.No.8834 - M.155535 - ValorC$90.00 

Lic. Rosa Aleyda Aguilar Bermúdez, Apoderado de EXXON 
CORPORA TION, de Estados Urúdosde América, solicita Registro 
Marca de Fábrica y Comercio: 

EXXONMOBH., 
Clase(38) 
Presentada: 18 de Agosto de 1999. - Expediente: 99-02724 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, treinta 
de Septiembre de mil novecientos noventa y nueve.- Dra. María 
Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 3-3 

Reg.No.8726 • M. 456987 · ValorC$90.00 

Dr. TomásDelaney Solís, ApoderadodeSMITHKLINEBEECHAM 
BJOLOGICALS, S.A., Bélgica, solicita Registro Marca Fábrica y 
Comercio: 

«»HA T Y R IX»» 
Clase(05) 
Presentado:24Marzo 1999 
Opónganse. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 28 
Abril 1999.- Dra. MariaSoledadPérezdeRarrúrez, Registradora de 
la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 3-3 

Reg. No. 8728 - M. 456988 • ValorC$ 90.00 

Dr. TomásDelaney Solís, ApoderadodeSMITHKLINEBEECHAM 
BIOLOGICALS, S.A., Bélgica, solicita Registro Marca Fábrica y 
Comercio: 

,o,B00S TRIX»►> 

Clase(05) 
Presentado: 24 Marzo 1999. - Exp. No. 99--00891 
Opónganse. 
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Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. - Managua, 25 
Mayo 1999. - Dra. Maria SoledadPérezde Ramírez, Registradora de 
la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 3-3 

Reg. No.8730- M.456972 - ValorC$90.00 

Dr. TomásDelaneySolís,ApoderadodeSMITHKLINEBEECHAM 
BIOLOGICALS, S.A., Bélgica, solicita Registro Marca Fábrica y 
Comercio: 

NIQUJI1N 
Clase(l6) 
Presentado: 07 Julio 1999 
Opónganse. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.• Managua, cuatro 
de Agosto - 1999. • Dra. María SoledadPérez de Ramírez, Registra­
dora de la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 3-3 

Reg. No. 8731 - M. 456971 - ValorC$ 90.00 

Dr. TomásDelaneySolís,ApoderadodeSMITHKLINEBEECHAM 
BIOLOGICALS, S.A., Bélgica, solicita Registro Marca de Seivicio: 

Clase(42) 
Presentado: 07 Julio 1999 
Opónganse. 

NIQUJI1N 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, cuatro 
de Agosto - 1999. - Dra. Maria Soledad Pérezde Ramirez, Registra­
dora de la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 3-3 

Reg. No.8732 - M.456970 - ValorC$90.00 

Dr. TomásDelaneySolis,ApoderadodeSMITHKLINEBEECHAM 
BIOLOGJCALS, S.A., Bélgica, solicita Registro Marca Fábrica y 
Comercio: 

SOLPAFLEX 
Clase(05) 
Presentado: 07 Julio 1999 
Opónganse. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. - Managua, cuatro 
de Agosto- 1999 .- Dra. Maria SoledadPérez deRamirez, Registra­
dora de la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 3-3 

Reg.No.8933 -M.456973 -ValorC$90.00 

Dr. TomásDelaney Solis, ApoderadodeSMITilKLINE BEECHAM 
BIOLOGICALS, S.A., Bélgica, solicita Registro Marca Fábrica y 
Comercio: 

FACIIA 
Clase(05) 
Presentado: 24 Marzo de 1999 
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Opónganse. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. - Managua, uno 
deJulio-1999,- Dia.MariaSoledadPérezdeRamírez, Registradora 
de la Propiedad IndustriaJ e lntelectnal de Nicaragua. 3-3 

Reg. No. 8744 • M. 037851 • ValorC$90.00 

Dra. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad INDUS­
TRIA F ARMACEUTICA, S.A., (INF ASA), GuatemaJteca, solicita 
el Registro de la Marca de Fábrica y Comercio: 

STRACK HV FORTE 
Clase(5) 
Presentada el: diez de Junio de 1999. - Exp. # 99--01875 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e lntelectuaL • Managua, 8 de 
Octubre de 1999. • Maria SoledadPérezdeRamírel, Registradora. 

3-3 

Reg.No. 9393 • M.037958 -ValorC$90,00 

Dra. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad L 'OREAL, 
Francesa, solicita el Registro de la Marca de Fábrica y Comercio: 

COWURRICHE L'REME 
Clase(3) 
Presentada el: veinticuatrodeAgostode 1999.- Exp. #99--02810 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e lnielectual. • Managua, J 5 de 
Octubrede 1999.• Maria SoledadPérezdeRamírez, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 9392 • M. 037957 - ValorC$90.00 

Dra, Coralia Chow Espinoza, Apoderada dela Sociedad The Procter 
& Gamble Company, Estadounidense, solícila el Registro de la 
MarcadcFábricayComercio: 

PRESIVA 
Clase(3) 
Presentada el: treinta de Agosto de 1999.- Exp. #99--02925 
Opóngase. 

RegistrodelaPmpiedad lndusuiaJelruelectuaL· Managua, 15 de 
Octubre de 1999.- Maria SoledadPérezde Ramlrez, Registradora. 

3.3 

Reg.No. 9391-M,037956-VaJorC$90.00 

Dra. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad L'OreaJ, 
FranCl:Sa, solícita el Registro de la Marca de Fábrica y Comercio: 

L'OREALEXPERTISE 
Ciase(3) 
Presentada el: treinta de Agosto de 1999, • Exp. # 99-0292 7 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual- Managua. 15 de 
Octuhrede 1999.• María SoledadPérezdeRamirez, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 9390 • M. 037955 - ValorC$90.00 

Dra. Coralia Chow Espino za. Apoderada de la Sociedad 11,e Proeter 
& Cambie Company, Estadounidense, solicita el Registro de la 
Marca de Fábrica y Comercio: 

CITRUS SPORT 
Clase()) 
Presentadael:veintinuevedeluniode 1999.· Exp. #99-02117 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. 18 de 
Octubre de 1999. - Maria SoledadPérez de Ramirez, Registradora. 

3.3 

Reg. No. 9389 - M.037954 • ValorC$90.00 

Dra. Coralia Chow Espino1.2. Apoderada de la Sociedad West 
Liccnsing Corporation, Estadounidense. solicirn el Registro de la 
Marea de Fábrica y Comercio: 

WESllAW 
Clase(9) 
Presentada el: \'einticualrodc Agosto de 1999. • Exp. # 99-02811 
Opóngase. 
Registro de la Propiedad Industrial e lntelectual.- Managua. 15 de 
Octubre de 1999. - María Soledad Pérez de Ramirez. Registradora. 

3.3 

Reg. No. 9388 -M.037953 - ValorC$90.00 

Dra. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad Lan Chile 
S.A., Chilena, solicita el Registro de la Marca de Servicio' 

LANNlCARAGUA 
(El término N1CARAGUA. no se reivindica) 

Clase(39) 
Presentadael:veintedeAgostode 1999.· Exp. #99-02773 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.• Managua, 18 de 
Octubre de 1999. • Maria SoledadPérez de Ramirez. Registradora. 

3-3 

Reg.No,8941 • M.037862 • ValorC$60.00 
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M. 037860 • ValorC$ 30,00 

Dra, Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad URBAN 
BRANDS, INC., Estadounidense, solícita el Registro de la Marca de 
Fábrica y Comercio: 

MARIANNE 
Clase(25) lnt, 
Presentada el: 19--03-1999. - Exp. # 99--00836 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.· Managua, 14 de 
Octubre de 1999.- Dra. Maria Soledad PérezdeRamírez, Registra­
dora de la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 3-3 

Reg. No. 8940 · M. 037863 - ValorC$60.00 
M. 037868. ValorC$ 30,00 

Dra. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad URBAN 
BRANDS, INC., Estadounidense, solicita el Registro de la Marca de 
Servicio: 

MARIANNE 
Clase(42)1nt. 
Presentada el: 19--03-1999.· Exp. #99--00835 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.· Managua, 14 de 
Octubre de 1999.- Dra. Maria SoledadPérezdeRamírez, Registra­
dora de la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 3-3 

Reg. No. 8938 • M. 037857 · ValorC$ 720.00 

Dra, Coralia Chow Espino za, Apoderada de la Sociedad CHOCO­
LATES GAROTO S.A., Brasileña. solicita el Registro de la Marca 
de Fábrica y Comercio: 

Clase(30) 

~-P!e~ 
Presentada el: oncedeJuniode 1999.- Exp. #99-01881 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.• Managua, 8 de 
Octubre de 1999. • Maria SoledadPérezde Ramírez, Registradora. 

3-3 

Reg.No.8937 • M.037859 • ValorC$90.00 

Dra, Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad INDUS­
TRIASFARMACEUTICAS, SA, (INF ASA), Guatemalteca, soli• 
cita el Registro de la Matea de Fábrica y Comercio: 

METOCARBAN 
Clase(5) 
Presentada el: diezdeJuniode 1999.- Exp, #99--01877 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. - Managua, 8 de 
Octubre de 1999. • María SoledadPérez de Ramírez, Registradora. 

3.3 

Reg. No. 8936 • M. 037861 • ValorC$ 90.00 

Dra. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad GLAXO 
GROUP LIMITED, de Gran Bretaña,solicita e!Registrode la Marca 
de Fábrica y Comercio: 

UMBRATEC 
Clase(5) 
Presentada el: once de Junio de 1999,• Exp. #99--01882 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.• Managua, 8 de 
Octubre de 1999. - Maria Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-3 

Rcg.No. 8935 -M.037860 - ValorC$90.00 

Dra. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad INDUS­
TIUAS F ARMACEUTICAS, S.A., (INF ASA), Guatemalteca, solici­
ta el Registro de la Marca de Fábrica y Comercio: 

TEMPERINA 
Clase(5) 
Presentada el: diez de Junio de 1999.- Exp.#99-01878 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.• Managua, 8 de 
Octubre de 1999. • María SoledadPérez de Ramírez. Registradora. 

3.3 

Reg. No. 8934 - M. 037858 - ValorC$90.00 

Dra. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad INDUS­
TIUAS F ARMACEUTICAS, S.A., (!NF ASA), Guatemalteca. solici­
ta el Registro de la Marca de Fábrica y Comercio: 

ZOON 
Clase(5) 
Presentada el: diez de Junio de 1999.- Exp. #99-01879 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.• Managua, 8 de 
Octubre de 1999.- Maria SoledadPérezdeRa1nirez, Registradora. 
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3.3 

Reg. No. 8745 - M. 037852 • ValorC$ 90.00 

Dr. Carlos José López, Apoderado de la SociedadTHE GILLETTE 
COMP ANY, Estadounidense, solicita el Registro de la Marca de 
FábricayComercio: 
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BORRA.MAX 
Clasc(l6) 
Presentada el: ochodeFebrerode 1999.· Exp. #99..()0312 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 8 de 
Octubre de 1999.· María SoledadPérezdeRamírez, Registradora. 

3-3 

Reg.No. 8984 -M.037813 • ValorC$90.00 

Dr. CarlosJoséLópez, en CarácterdeApoderadodel Sr. DavidLiou, 
organizado bajo las leyes de Taiwan, ROC, solicita Concesión de 
Patente de Invención denominada: 

«SISTEMAGENERADORDEELECI'RICIDAD 
PORGRA VEDAD» 

Opónganse. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.• Managua, 23 de 
Septiembre de 1999. - Maria SoledadPérezdeRanúrez, Registradora. 

3-3 

Reg.No.8271-M.031451- ValorC$720.00 

Dr. José Ignacio Bendaña Silva, Apoderado KIMBERL Y 
WORLD WIDE, INC., Estadounidense, solicita Registro Marca de 
Fábrica y Comercio: 

Clase(03) 
Presentada: 26· I0-93.- Expediente No. 93..()2521 
Opóngase. 

Registro dela Propiedad Industrial e Intelectual.• Managua, 16-06· 
99.- María SoledadPérezdeRamírez, Registradora. 3.3 

Reg. No. 8297 • M. 489411 · ValorC$90.00 

Ing. Fernando Solis Cuadra, Representante Legal de la Sociedad 
EQUIPOS Y SISTEMAS, SOCIEDAD ANONIMA, Nicaragüense, 
solicita Registro Marca de SeIVicio: 

¡DFAY! 
Clase(38) 
Presentada: 19 de Mayo de 1999 
Opóngase. 

RegistrodelaPropiedadindustrialeintelectual.- Managua, nueve 
deJunio-1999.-Dra.MariaSoledadPérezdeRanúrez,Registradora. 

3-3 

Reg.No.8298 -M.489410 -ValorC$90.00 
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Ing. Fernando Solís Cuadra, Representante Legal de la Sociedad 
EQUIPOS Y SISTEMAS, SOCIEDAD ANONIMA, Nicaragüense, 
solicita Registro Nombre Comercial: 

¡DFAY! 

Protegerá: Un establecimiento dedicado a la prestación de servicios 
telemáticos, enlaces nacionales e internacionales, dominios virtuales, 
Internet. 
Presentada: l9deMayode 1999 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual .. Managua, nueve 
de Junio- 1999.- Dra. MaríaSoledadPérezdeRamírez. Registradora. 

3.3 

Reg. No. 8875 · M. 090358 - ValorC$180.00 

Dr. Leopoldo Enrique Carazo Cano. Apoderado de la FIRMA 
NICAFRUITCOMPANY SOCJEDAD ANONIMA Nicaragüense, 
solicita Registro Nombre Comercial: 

N/C 
NICAFRUITCOMPANYSOCIEDADANONIMA Y/O 

NICAFRUIT CO. S.A. 

PROTEGE: UNESTABLECIMIENTOCOMERCIALDEDICADOA 
COMPRA YPROCESAMIENTOINDUSTRIAI.DETODOTIPODE 
FRUTAS. VEGET Al.ES Y ALIMENTOS, PARA SU ENVASE. 
COMERCIALIZAClONYEXPORTACION. Al.L\1ENTOS. TAN­
TOP ARA CONSUMO IIDMANO. COMO PARA CONSUMO 
ANIMAL,ESTANDOASIMISMOHABlLITADAPARAIMPOR· 
TARLAMAQUJNARJANECESARJAPARAPODERDESARRO­
LLARSU ACTIVIDAD AGROINDUSTRIAI.. TAMBIEN ESTA 
HABII.ITADAPARAPODEREXPORTARTODOTIPODEPRO· 
DUCTOSE!NVOLUCRARSEENTODOTIPODENEGOCIOSQUE 
REDUNDEN EN Sli LABORUOBJETODELAEMPRESA. 

Presentadael: 06/05/1999.- Exp #99-01330 
Opónganse. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.. Managua. 02 de 
Septiembre de 1999 - Lic. Ernesto Espinoza Morales. Registrador 
Suplente de la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 

3-3 

Reg. No. 9845 - M. 142552 - ValorC$90.00 

Dr. Leopoldo Enrique Carazo Cano. Apoderado de la FIRMA 
NICAFRUITCOMPANYSOCJEDAD ANONIMA, Nicaragüense. 
solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

Ull/1.E 
Clase(32) Int. 
Presentada el: 06/05/1999 .• Exp. # 99-013 34 
Opónganse. 
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Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.• Managua, 16 de 
Noviembre de 1999. • Dra. Maria SoledadPérez de Ramirez, Regis­
tradora de la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 

3.3 

Reg.No. 9047 -M. 083649 • ValorC$90.00 

Dra. Gloria Maria de Alvarado, Apoderada de CENTRAL 
IMPULSAOORA, S.A.DEC.V., Mexicana, solicita el Registro de 
la Marca de Fábrica y Comercio: 

ANIMAUfOS 
Clase(30) 
Presentada: 03 de Mayo de 1996 
Opónganse. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. O I de 
Octubre de 1999. - Maria Soledad Pérezde Ra.mírez, Registradora de 
la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 3-3 

Reg. No. 9048 - M.083650 • ValorC$90.00 

Dra. Gloria María de Alvarado, Apoderada de CENTRAL 
IMPULSADORA, S.A. DE C. V., Mexicana, solicita el Registro de la 
MarcadeFábricayComercio: 

K,G 

Clase(30) 
Presentada: 03 de Mayo de 1996 
Opónganse. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.• Managua, O I de 
Octnbrede 1999. - Maria Soledad PérezdeRa.mírez. Registradora de 
la Propiedad Industrial e lntelectnal de Nicaragua. 3-3 

Reg. No. 9049- M.083648 - ValorC$90.00 

Dra. Gloria Maria de Alvarado, Apoderada de CENTRAL 
IMPULSAOORA,S.A.DEC.V.,Mexicaua,solicitaelRegistrodela 
Marca de Fábrica y Comercio: 

VIDRIOS 
Clase(30) 
Presentada: 03 de Mayo de 1996 
Opónganse. 

Registro de laPropiedadlndustrial e Intelectual.- Managua, O l de 
Octubre de 1999. - Maria SoledadPérezdeRamirez, Registradora de 
la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 3-3 

UNIVERSIDADES 

TITULOSPROFESIONALES 

Reg. No. 9379 - M. 157458 - ValorC$60.00 

161 

CERTIF1CACTON 

La o (el) Suscrita (o) Directora (o) de la Oficina de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana. certi­
fica que bajo el Folio No. 0773, Partida No. 5597, Torno No. III 
del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana. que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA 

POR CUANTO: 

MARIALIDIABERMUDEZORDOÑEZ,naturaldeTeustepe. 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua. ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de la 
Carrera Comunícación Social y las pruebas establecidas en Jas 
disposiciones vigentes. 

POR TANTO: 

Le extiende el Título de Licenciado (a)en Comunicación Social, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los 
cuatro días del mes de Octubre de mil novecientos noventa y 
nueve.• El Rector de la Universidad, Eduardo Valdés Barría, 
S.J.- El Secretario General. Dra. Mayra Luz Pérez Díaz .. El 
Decano de la Facultad, Dr. GuillermoRothschuh Villanueva. 

Es conforme. Managua,oncedeOctubredc 1999.- Lic. Yolanda 
Céspedes Rugama, Directora de Registro y Control Académico. 

Reg. No. 9387 - M. 143875 - ValorC$ 60.00 

CERTIF1CACION 

El Suscrito Director (a) de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que 
baJoel Folio No. 0485,Partida No. 5020. Tomo No. III del Libro 
de Registro de Títulos de Graduados en la U niversídad Centro• 
americana, esta Oficina lleva a su cargo, inscribió el Título que 
dice: 

LAUNIVERSIDADCEN1ROAMERICANA 

POR CUANTO: 

MARTHA FABIOLA REYES SOZA, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha apro• 
bado en la Facultad de Humanidades todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y 

POR TANTO: 

Le extiende el Título de Licenciada en Psicología, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
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e conceden. 

)ado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
✓eintisiete días del mes de Abril de mil novecientos. noventa y 
1ueve.- El Rector de la Unh..:rsídad, Eduardo Valdés Barría, 
5.J.- El Secretario General, Dra. Mayra Luz Pérez Díaz.- El 
Decano de la Facultad. Líe. Ligia Arana García. 

Es conforme. Managua, veinlísiete de Abril de 1999.- Lic. 
Yolanda Céspedes Rugama, Directora de Registro y Control 
Académico. 

Reg. No. 9296 - M. 22881 J - ValorC$ 60.00 

CERTIFJCAO0N 

La Suscrita Dí rectora del Departamento de Admisión y Regis­
tro dela UPOLI, certifica que en e!Folio 134, Tomo 11! del Libro 
de Registro de graduados en la Escuela de Derecho que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

<<La Universidad Politécnica de Nicaragua» 

PORCUANTO: 

CLAUDIA PATRICIA MORENO LO PEZ, natural de Mana­
gua, Departamento de Managua, República de Nicaragua. ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigente. 

POR CUANTO: 

Le extiende el Título de Licenciada en Derecho ... para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ranto 
conc~den. 

Dado en la ciudad de Managua~ a los diecinueve dias del mes 
de Octubre de mil novecientos noventa y nueve. - El Rector de 
la Universidad, Lic. Sergio Denis García. - El Secretario General. 
LidyaRuth Zamora. R.N .• MSN. 

Es conforme. Managua, veintiochodeOctubrede 1999.- Líe. 
Laura Cantarero. Directora. 

Reg. No. 9302 - M. 127373 • ValorCS60.00 

CERTIFICAO0N 

El Suscrito Director del Departamento de Admisión y Registro 
delaUPOLI,certíficaqueenelFolio094, Tomo!llde!Librode 
Registro de graduados en la Escuela de Diseño que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió e! Título que dice: 

«La Universidad Politécnica de Nicaragua» 

PORCUANT0; 
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MARIAAUXILIADORAZEPEDA BARBERENA.,natural de 
Managua, Departamento de Managua. República de Nicara­
gua~ ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones Yigentc_ 

POR CUANTO: 

Le extiende el Título de Técnico Superior en Diseño Profesio­
nal, para que goce de las prerrogativas que las leyes y regla­
mentos del ramo conceden-

Dado en Ja Ciudad de Managua. a los dos días de) mes de Julio 
de mil novecientos noYenta y nucTe.~ EI Rector de la Univer­
sidad, Lic. Sergio Denis García_ - E1 Secretario General. Lidya 
Ruth Zamora. 

Es conforme. Managua. tres de Julio de 1999.- Líe. Róger 
Joaquín MuriUo S., Direcwr. 

Reg. No. 9381 - M.490839 - ValorC$60.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro 
de la UPOLI. certífícaqucenei Folio l 20. Tomo lll del Libro de 
Registro de graduados en ta Escuela de Adminístración. Comer­
cio y Finanzas que este Departamento Heva a su cargo. se 
inscribió et Título que dice: 

<<La Universidad Politécnica de Nicaragua» 

PORCUANTO: 

SUSANA MARIA LO Y MAN RODRIGUEZ, natural de Boaco. 
Departamento de Boaco. República de Nicaragua. ha cumplido 
con todos los requisüos acadCmkos del pian de estudios 
correspondiente y !as pruebas establecidas en las- disposicio~ 
nes vigente. 

PORCUANTO: 

Le extiende-el Título de Lic.enciada en Banca J' Finanz~ para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y -reglamentos del 
ramo conceden. 

Dado en la ciudad de rv1anagua. a los veintiuno días del mes de 
Septiembre de mil nm·edentos noventa y nueve. - El Rector de 
la Universidad, Lic. Sergio De nis García. - El Secretario General. 
LidyaRuthZarnora,R.N .• MSN. 

Es conforme" Managua, seis de Octubre de l 999. - Lic. Lid ya 
Ruth Zamora, R."1., MSN .• Secretaria GeneraL 

Reg. No. 9280- M. 228864 - ValorC$60.00 
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CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
ingeniería, certifica que bajo el No. 452, Página 226, Tomo I del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondien­
te a la Facultad de Electrotecnia y Computación y que esta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

REPUBLICADENICARAGUA,AMERICACENTRAL 

POR CUANTO: 

EL SEÑOR EDGARD JOSE RIOS CELEDON, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicara­
gua, ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Electrotecnia y Computación, para obtener 
el grado correspondiente. 

POR TANTO: 

En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende el Título de 
Ingeniero en Computación, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de Junio de míl novecientos noventa y 
nueve.• Rector de la Universidad, Ing. Mario Caldera Alfa ro .. 
Secretario General, Lic. Jorge Morales Sequeira.~ Decano de la 
Facultad, lng. José Manuel Arcia Salmerón. 

Es conforme.• Managua, veintiocho de Agosto de 1999.· Firma 
Ilegible, Director de Registro. 

Reg. No. 9283 • M. 083714 · ValorC$45.00 
M.083709. ValorC$15.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que bajo el No. 403, Página 202, Tomoldel 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondien­
te a la Facultad de Electrotecnia y Computación y que esta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

REPUBLICADENICARAGUA,AMERICACENTRAL 

PORCUANTO: 

ELSEÑORDENISANTONIOPEREZTORUÑO,naturalde 
Estelí, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Electrotecnia y Computación, para obtener el 
grado correspondiente. 

PORTANTO: 
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En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende el Título de 
Ingeniero Eléctrico, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de Junio de mil novecientos noventa y 
nueve.· Rector de la Universidad, lng. Mario Caldera Al faro.• 
Secretario General, Lic. Jorge Morales Sequeira.• Decano de la 
Facultad, Ing. José Manuel Arcia Salmerón. 

Es conforme.• Managua, veintiocho de Agosto de J 999. • Firma 
Ilegible, Director de Registro. 

Reg. No. 9304. M.228601 . ValorC$ 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que bajo el No. 405, Página 203, Tomo I del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondien­
te a la Facultad de Electrotecnia y Computación y que esta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

REPUBLICADENICARAGUA,AMERICACENTRAL 

PORCUANTO, 

ELSEÑORMANUELARMENGOLGONZALEZOROZCO, 
natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Electrotecnia y Computación, para 
obtener el grado correspondiente. 

POR TANTO: 

En virtud de lo prescríto en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes Je extiende el Título de 
Ingeniero Eléctrico, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de Junio de mil novecientos noventa y 
nueve.• Rector de la Universidad, Ing. Mario Caldera Al faro.• 
Secretario General, Lic. Jorge Morales Sequeira.• Decano de la 
Facultad, lng. José Manuel Arcia Salmerón. 

Esconforme.• Managua, veintiochodeAgostode 1999.· Firma 
Ilegible, Director de Registro. 

Reg. No. 9284- M. 228860 - ValorC$60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que bajo el No. 567, Página 285, Tomo I del 
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Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondien­
te a la Facultad de Tecnología de la Construcción y que esta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

REPUBLICADENICARAGUA,AMERICACENTRAL 

PORCUANTO: 

EL SEÑORALEX HENRY GURDIAN ALFARO,natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicara­
gua, ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener 
el grado correspondiente. 

POR TANTO: 

En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos uníversitarios vigentes le extiende el Título de 
Ingeniero Civil, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de Junio de mil novecientos noventa y 
nueve.- Rector de la Universidad, Ing. Mario Caldera Alfa ro. -
Secretario General, Lic. Jorge Morales Sequeira. - Decano de la 
Facultad, lng. Néstor Javier Lanza Mejía. 

Esconforrne.- Managua,sietedeJuliode 1999.- Firma Ilegible. 
Director de Registro. 

Reg. No. 9376 - M. 553505 - ValorC$60.00 

CERTIFICACTON 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universi­
dad Católica «Redemptoris Maten>, certifica que bajo el Núme~ 
ro 721, Página 361, Tomo I del Libro de Registro de Títulos que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

La Universidad Católica Redemptoris Mater 

PORCUANTO: 

ARIOSTO SERGIO QUINTERO ROJAS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería 
y Arquitectura. 

POR TANTO: 

Le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas de Información, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro dias del mes de Julio de mil novecientos noventa 
y nueve.- El Presidente Fundador, Cardenal Miguel Obando 
Bravo.- El Rector de la Universidad, Pablo Antonio Cuadra.­
El Secretario General, Felipe Sánchez Sánchez. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, once de Agosto de mil novecientos noventa y 
nueve.~ Lic. Juana Francisca Real Quintana. Dirección de 
Registro y Control Académico. 

Reg. No. 9286 - M. 088307 - ValorC$ 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Admisión y Registro 
de la u.e.e., certifica que en Folio No. 19. Tomo# 01 del Libro 
de Registro de Títulos de graduados en la Carrera de Adminis­
tración de Empresas Turísticas y Hoteleras que este Departa~ 
mento lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: 

«La Universidad de Ciencias Comerciales►► 

POR CUANTO: 

GRETCHEN ALINADELSOCORROSERRANO UGARTE, 
natural deJuígalpa, Departamento de Chontales, República de 
Nicaragua, ha cumplido con los requisitos académicos del plan 
de Estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones Yigentes. 

POR TANTO: 

Le extiende el Título de Licenciada en Administración de 
Empresas Turísticas)' Hoteleras, para que goce de las prerro­
gativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. a los Ycintidós días del mes de 
Octubre de mil no,·ecientos noYcnta y nueve. - El Rector de la 
Universidad, Lic. Ramón Ernesto Villafranca Cuadra.- El Secre­
tario General. Lic. Alvaro Alegría Vaca. 

Es conforme. Managua, \'Cinlidós de Octubre de mil novecien­
tos nventa y nueve.- Adela Oporta López. Directora. Departa­
mento Admisión y Registro. Uni,·crsidad de Ciencias Comer­
ciales. 

Reg. No. 9384 - M. 553509 - ValorC$60.00 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Univer­
sidad Americana certifica que con el Número 52 en el Folio 52. 
del Tomo II del Libro de Registro de Títulos de esta Universidad 
y que esta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Título que 
dice: 
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LA UNIVERSIDAD AMERICANA 

POR CUANTO 

SONIA MERCEDES ARGUELLO MEDINA, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
carrera. 
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POR TANTO: 

En virtud de las potestades otorgadas por las Leyes de la 
República, le extiende el Título de Licenciada en Computación, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los 
treinta días del mes de Abril de mil novecientos noventa ~ 

nueve.~ Firman Dr. Ramón Romero Alonso, Rector.~ Dr 
Roberto García Boza. Secretario GeneraL 

Registrado con el No 52. Tomo II. Folio 52dcl Libro de Registro 
de Titules.- Managua. 30 de Abril de 1999 • Directora de 
Registro. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotc3ado.- Managua. treinta de Abril de mil novecientos 
nonmtn y m1e.vc_.. Ne.By Miranda Míranda, Directora de 
Registro 

Rcg. No. 941-! - M 179535 - ValorC$60.00 
M. 160329 - ValorC$ 30.00 

CERTIFICADO 

En relación a la solicituddc r ucorpornción de Titulo de ESPE­
CIALISTA EN TRAUMATOLOGIA Y CIRUGIA 
ORTOPEDICA, presentada por LUIS EDGARDO G UTIERREZ 
QUANT, de nacionalid,1d Nicaragüense. mismo que fue otor­
gado por la Universidad Complutense de Madrid. España. el 20 
de Mayo de 198 l. y para los efectos contemplados en los 
artículos 7. 10. 15 y 17 del Reglamento para el Rcco11ocimicmo 
o Incorporación de Profesionales cu Nicaragua. el suscnto 
Secretario General de la un1,-crsidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua. UNAN-Managua. 

CERTIFICA 

Que en sesión ordinaria número veintiuno, del dos de Agosto 
de 1999, el Consejo Unlvcrsiiarío de la Universídad Naóonal 
Autónoma de Niearagu. UNAN-Managua, examinó la solicitud 
de fncorporaciónde Titulo de ESPECIALISTA EN TRAUMA­
TOLOGIA YCIRUGIA ORTOPEDICA,de LUISEDGARD(J 
GUTIERREZQUANT. Habiendodictaminadofavorablemente 
la solicitud de la Facultad de Ciencias Médicas y no habiendo 
observacwncs, el Consejo Universitario decidió aceptarla, 
declarando en consecuencia dicho Título legalmente válido e 
Incorporado en Nicaragua. 

Managua, a los ocho días del mes de Octubre de mil novecien­
tos noventa y nueve.• Jorge Quintana García. Secretario Gene• 
ral. 

CER'IfflCACION 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro y Control 
Académico Estudiantil y Estadistica de la Universidad Nado-
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na! Autónoma de Nicaragua, UNAN-Managua. Certifica que: 
ELTítulodeESPECIALISTAEN TRAUMA TO LOGIA Y CIRU­
GJAORTOPEDICA,deLUISEDGARDOGUTIERREZQUANT. 
y el Certificado de Incorporación fueron registrados en el Libro 
de Incorporaciones de la UNAN-Managua; Inscripción No 
141.Folios, 172.173.TomolLManagua. 20de0ctubredc 1999. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinte días del mes de 
Octubre de mil novecientos noventa y nueve, Rosario Gutiérrcz 
Ortega. Directora. 

Reg. No. 9297 - M. 143867 • ValorC$ 90.00 

CERTIF1CADO 

En relación a la solicitud de Incorporación de Titulo de LICEN­
CIADO EN ADMINISTRACIONDE EMPRESAS CON ENFA­
SIS EN CONTABILIDAD, presentada por JULIO C. 
MAYORGA E.,de nacionalidad Nicaragüense. mismo que fue 
otorgado por el Tampa Callege de Florida. USA. en Junio de 
1980., para los efectos contemplados en los artículos 7. !O, I 5 
y I 7 del Reglamento para el Reconocimiento o Incorporación de 
Profesionales en Nicaragua. el suscrito Secretario General etc la 
universidad Nacional Autónoma de Nicaragua. UNAN-Mana­
gua. 

CERTIFICA 

Que en sesión ordinaria número diecisiete. del tres de Junio de 
19')9. el Consejo U1mcrsitario de la Umversidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua. UNAN-Managua. e,smmóla solici-
1uddc lncorporneióndc Título de LICENCIADO EN CONTA­
DURIA PUBLICA Y FINANZAS,dcJULIO C. MA YORGA E. 
Habiendo dictaminado favorablemente la solicitud de la F acui­
tad de Ciencias Económicas y no habiendo observaciones. el 
Consejo UnlYersitano decídióaceptarla, declarando en con se~ 
cucncia dicho Título legalmente válido e Incorporado en Nica­
ragua, 

Managua. a los cuatro días del mes de Junio el~ mil novecientos 
noventa y nue\'e.~ JorgeC,uintana García. Secrctano Gcncrnl. 

CERTIFICACION 

la suscrita Directora de la Dirección de Registro y Control 
Académico Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacio• 
na! Autónoma de Nicaragua, UNAN-Managua. Certifica que: 
EL Título de LICENCIADO EN CONTAD U RIA PUBLICA Y 
FINANZAS,deJULIO C. MAYORGA E.,y el Certificado de 
Incorporación fueron registrados en el Libro de Incorporacio­
nes de la UNAN-Managua; Inscripción No. 9-!, Folios. 116. 
Tomo ll. Managua. 28 de Junio de mil novecientos noventa y 
nueve. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintiocho días del mes 
de Junio de mil novecientos noventa y nueve. Rosario Gutiérrez 
Ortega. Directora. 
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SECCIONJUDICIAL 

GUARDADORESAD-LITEM 

Reg. No. 9528• 137493-ValorC$180.00 

Roy de Montis Solis contra la «SOCIEDAD PROPULSORA 
AGRICOLA INDUSTRIAL», por cuanto el demandante afirma 
que ignora el domicilio de la entidad referida, de conformidad 
con el arto. 871 Pr., se convoca previamente a los miembros de 
dicha Sociedad, «SOCIEDAD AGRICOLA PROPULSORA, 
SOCIEDAD ANONIMA» para que en Juma Directiva elijan a su 
representante, bajo apercibimiento de que si no lo hacen des­
pués de veinte días de publicada esta convocatoria esta auto· 
ridad hará nombramiento deun Guardador Ad-Litem, que de­
fienda los intereses de la «SOCIEDAD AGRICOLA 
PROPULSORASOCIEDADANONIMA,enlapresenteaccíón 
entablada en su contra, publiquese los Carieles de Ley en el 
Diario,La Gaceta.-(!) VidaBenavente Prieto.-(!) E, Lópe,. N. 
Quien tenga igual o mejor derecho, opóngase en el térmmo de 
Ley. Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito de Managua 
a los once días del mes de Noviembre de mil novecientos 
noventa y nueve.• Vida Benavente Prieto. Juez Tercero Civil del 
Distrito de Managua.• E. López N. (Sría). 

3-2 

Reg.No. 9528-137493-ValorC$180.00 

Dra. Evelyn González Saborío, contra la Empresa 
LOTIFlCACIONES NI CARA O S.A. y por cuanto la demandante 
afirma que ignora quienes el Representante Legal de Lotificacioncs 
Nicarao S.A., de conformidad con el Arto 87 l Pr. se convoca 
previamente a los miembros de la Empresa Lotificac,ones Nicarao 
S.A., para que en Junta Directiva elijan a su Representante, bajo 
apercibimien1os de que si no lo hacen después de veinte días de 
publicadas esta convocatoria, esta Autoridad hará nombramiento 
de un Guardador Ad-Litem, que defienda los intereses de dicha 
Empresa en la presente acción entablada en su contra publíquensc 
los carteles de rigor en el Diario La Gaceta. Nollfiquese. (F) M. 
Mendozay(Juez). (F) M.L Ubau(Srio). Quien tenga igualo mejor 
derecho opóngase en el término Legal. Dado en el Juzgado Cuario 
Civil del Distrito de Managua a los diecisiete días del mes de 
Noviembre de mil novecientos noventa y nueve. Dr. Mcdardo 
Mendoza Yescas, Juez Cuarto Civil de Distrito de Managua. 

3-2 

Reg. No. 9779-573405-ValorCS 180.00 

Citase a las Sociedad Desarrollos Inmobiliarios del Sur S.A., 
representada por el Lic. Rugo HernándezColindresparaquedentro 
del término de tres días después de publicado el último edicto 
comparezca a este Juzgado a personarse dentro de Juicio que con 
acción ordinaria de pago intenta la Licda. Lisbeth de los Angeles 
Padilla Uma:ña en su carácter de Apoderada General Judicial de 
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Servicios Aduaneros S.A. bajo apercibimiento de nombrarle Guar -
dador Ad-Litemsi no comparece. -Managua. qumccde Noncmbrc 
de mil novecientos noventa ,, nueve.· Dr. Mcdardo Mcndo,.a 
Yescas. Juez Cuan o Civil de Distrito de Managua. 

TITULOS SUPLETORIOS 

Reg. No. 9532 -M. !63215- Valor C$ 90.00 

3-2 

David Andara Merlo, solícita Titulo Supletor10 de lote de 
terreno ubicado en el Escambray Jalapa. Nucnt ScgoYia. exten­
sión veinte manzanas. aptas para la agricultura y ganadería. 
comprendida dentro de los S1guícntcs linderos: NORTE: Mi­
guel Medina: SUR: CallejóndcpormcdioBucna Vista Chiquita: 
ESTE: Cruz Medina. OESTE: Ramón. Opóngase. Ju,gado Local 
Uníco. Jalapa, Nueva Segovia. nueve de Septiembre de mil 
novecientos noventa y nueve Firma IJcgiblc. Srio 

J-1 

Reg. No. 9533 -M. 163216- ValorC$ rno.oo 

Da>id AndaraMerlo y Josefa Moneada Tercero, solicita Título 
Supletorio solar y casa ubicada en la comunidad del Escambray 
Jalapa. Nueva Scgo,'ia. solar midcveínt,cínco varas de frente 
por cincuenta varas de fondo. techo zinc. paredes de concreto 
piso embaldosado con servtcio de agua v servicio higiénico. 
cercado todo su alrededor con alambre de púas. comprendido 
dcntiodc los siguientes linderos: NORTE: Cruz Medina Rivera: 
SUR: Casa Comunal e Iglesia Católíea: ESTE: Hermis Acutla 
Cruz: OESTE: Reynaldo Vásquez. Opóngase. Juzgado Local 
Unico. Jalapa, Nuc\'a Segovra. nueve de Septiembre de mil 
novecientos noventa y nueve. Firma Ilegible. Srio. 

3-1 

Rcg. No. 9570 • M. 17569-P - ValorC$ 90.011 

Robín Manzanarcz U rbina, solícita Titulo Supletorio de una 
finca rústica de tres manzanas, media de extensión ubicada en 
la Comarca Cerro Largo de esta Jurisdicción de Boaco. con los 
linderos. ORIENTE: Finca de lsaias So!elo: PONIENTE: La de 
María González Granados: NORTE: Finca de Moisés Sequeira: 
SUR: La de Valerio Vivas. Interesados Opóngase en el término 
de Ley. Dado en el Juzgado de Distrito para lo Civil de Boaco. 
a los dos días del mes de Septiembre de mil novecientos 
noventa y nueve. Lic. Celeste Isabel Noguera Vega. Juez de 
Distrito para lo Civil. Luz Evelia Rodríguez G. Secretaria. 

3-1 

Reg. No. 9597 -M. 163258- ValorC$60.00 
161372 120.00 

El señor Ali Amador Gutiérrez, solicita Titulo Supletorio de un 
terreno urbano, situado en San Rafael del Sur, con un área 
superficial de seiscientos treinta y nueve punto cnarenta y 
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siete metros cuadrados se ubica dentro de los siguientes 
linderos: NORTE: José Ramírez Mojica; SUR: Juan Francisco 
Bermúdez Avendaño: ESTE: Calle de por medio Benigno 
Mendoza; OESTE: Calle de por medio Mario C'iómez Baltodano. 
Interesados opóngase término legal. San Rafael del Sur, vein• 
tinueve de Septiembre de mí! novecientos noventa y ocho. 
Nuria Zúniga Rivas, Secretaria de Actuaciones, Juzgado Local 
Unico San Rafael del Sur. Dpto. Managua. 

3.¡ 

Reg.No.9598-M. !77567-ValorC$180.00 

Víctor Picón Carríón, Erwin Roa Heroández, Francisco 
Humberto DíazHernández, Mirian Díaz Hernándei,,y Danelia 
DíazHernández, solicitan Titulo Supletorio de un Predio Rural 
ubicado en el Municipio de Mateare, en la Comarca de Los 
Brasiles del Departamento de Managua, con una área de 
veintinueve mil doscientas ochenta y cuatro, punto novenla y 
ochovarascuadradas(29,284. 98 vrs1)con lo siguientes linde­
ros: NORTE: Carretera León-Managua: SUR: Cauce de por 
medio; ESTE: Camino a CiudadSandino; OSTE: Propiedad de 
Gabriel Silva. Opóngase quien tenga derecho. Dado en el 
Juzgado Local Unico de Mateare, a los cinco días del mes de 
Noviembre de mil novecientos noventa y nueve. Las doce 
meridiano. Fanor Avendafto Soza, Juez Propietario, Juzgado 
Local UnicoMatcrare. Azucena GuerreroMendez, Secretaría 
de Actuaciones. 

3-l 

Reg. No. 9714 -M. 453745- ValorC$ 90.00 

Federico López Martínez, solicita Título Supletorio de una 
finca rústica ubicada en el Barrio Los ~rtíncz,jurisdicción de 
San Juan de la Concepción, dentro de los siguientes Linderos: 
NORTE: Camino enmedío, Teresa L6pez; SUR: Amulfo López; 
ESTE: Ana Bias y OESTE: Juana Bias. Opóngase. Dado en el 
Juzgado Local de la Concepción, a los veintiuno de Octubre 
de mil novecientos noventa y nueve. Martha Sánchez, Sria. 
Juzgado Local, La Concepción. 

Reg. No. 9715 -M. 143731 - ValorC$180.00 

Manuel Salvador Blandón Murillo, solícita Título Supletorio 
de una propiedad rústica ubicada en la Comarca El Cacao 
jurisdicción de San Miguelito del Departamento de Rio San 
Juan, compuesta de cien Manzanas de superficie, empastada 
toda con zacate India y Alemana, con cuatro potreros o diver­
siones, cercada en todo su perímetro con alambre de púas, de 
tres hilos y comprendida dentro de los siguientes linderos: 
NORTE: Manuel Salvador Blandón González; SUR: Filomena 
Mendoza: ESTE: José Alfredo Blandón Murillo; OJESTE: Ha­
cienda Santa Maria. Opóngase Dado en el Juzgado Local 
Unico Ramo Civil de San Migue lito Rio San Juan, a los quince 
día del mes de Octubre de mil novecientos noventa y nueve. 

Lester EfraJn García Morales, Juez Local Unicode San Miguelito. 
3.¡ 

Reg. No. 9716-M. 143730- ValorC$180.00 

José Alfredo Blandón Morillo, solicita Título Supletorio pro­
piedad rústica ubicada en la Comarca El Cacao jurisdicción de 
San Miguelito del Departamento de Río San Juan, compuesta 
de trescientas manzanas de superficie empastada con Zacate 
Aleman e India, con quince potreros o Divisiones, casa para 
habitación, cercada en su totalidad con alambre de púas, de tres 
hilos, comprendida dentro de los siguientes linderos: NORTE: 
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Manuel Salvador Blandón González; SUR: FilomenaMendoza; 
ESTE: Narciso Barraza; OESTE: Manuel Salvador Blandón 
Muríllo. Interesados opóngase en el término de Ley. Dado en 
el Juzgado Local Uníco Ramo Civil de San Miguelito Río San 
Juan, a los quince días del mes de Octubre de mil novecientos 
noventa y nueve_ Lester Efraín García Morales. Juez Local 
Unico Ramo Civil San Miguelito. 

3-1 

Reg. No. 9717 -M. 572681 • Valore$ 180.00 

Demetria Alemán Císneros, solicita Título Supletorio predio 
urbano ubicado en esta ciudad de Boaco, Departamento de 
Boaco, con los siguientes linderos particulares: NORTE: Predio 
de los Padres Paulinos Corriente de la Chingastosa enmedio; 
SUR: Terrenos de Doña Carmen viuda de Espinoza, Calle publi­
ca enmedio: ESTE: PrediodcConsueloPérez, OESTE: Casa de 
Vrcenta Coronado. Interesados opóngase en el término de Ley. 
Dado en el Juzgado Local Uníco de la ciudad de Boaco, a los 
doce días del mes de noviembre de mil novecientos noventa y 
nueve. Lic. Florida Barrillas Viachica Juez Local Unico de 
Boaco. 

3-l 

Rcg. No. 9739-M. 573460- ValorC$ 135.00 

Alejandra Montes Mendoza, solicita Titulo Supletorio de un 
inmueble urbano ubicado en esta ciudad, exactamente de Gallo 
y Villa noventa varas al Este y comprendidos dentro de los 
siguientes linderos: NORTE: Francisco Aguirre Montes; SUR: 
CalleenmedioRamiroRomero;ESTE:SocorroToruñoyOESTE: 
Raitl Martinez Tercero. Opóngase.: Juzgado Segundo de Dis­
trito Civil y Laboral. Chínandega, veinte de Octubre de mil 
novecientos noventa y nueve. Ma. Auxiliadora Chávez M. 
Srecretaría. 

3-1 

Reg.No. l0437-M-226974-ValorC$90.00 

BLANCAARTOLADEKILLPATRICK.mayordeedad,casada 
ama de casa, de este dotnicílío, solícita Título Supletorio de un lote 
de terreno de doce manzanas y ocho tnil doscientas sesenta y siete 
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punto ochenta y dos varas cuadradas de extensión ubicado en el 
Camino al Horcal,jurisdiccíón deDiriamba, eomprendidodentrode 
los siguientes linderos: NORTE: Edmundo Román Vega; SUR: 
PE1'RONILARAPPACCJOLl;ESTE:PetronilaRappatrioli;yOES­
TE: Camino al Horca!. Interesados opónganse dentro del término 
de Ley. Dado en Diriarnba a los quince días del mes de Diciembre 
de mil novecientos noventa y nueve. Ileana del Rosario Pérez 
López, Juez Unicodel Distrito de Diriamba. 

3-1 

CITACION DE PROCESADOS 

Por única vez cito y emplazo al procesado RARO LD RAMO N 
LOPEZESPINOZA, para que dentro del término de nueve dlas 
contados desde la fecha de esta publicación, comparezca al local 
de este Juzgado a defenderse de la causa que se le sigue por el 
delitodeVIOLACIONDEDOMICILIOYMALTRATOFISI· 
CO, eometidoenperjuiciode ESCARLETH SUJEY ESPINO ZA 
AREV ALO, NórnbreleDefensorde Oficio, si no comparece abrir 
a pruebas la presente causa y la sentencia que sobre él recaiga 
surta los efectos mismos que como si estuviera presente. Se 
recuerda a las autoridades la obligación que tiene de capturar al 
procesado antes mencionado, y a los particulares la de denun­
ciar ellugar donde se oculte. Dado en el Juzgado Séptimo Local 
del Crimen de Managua el día veintisiete de Septiembre de mil 
novecientos noventa y nueve. Lic. Horacio Rodríguez Pallaís, 
Juez 7mo. Local del Crimen de Managua. 

Por única vez cito y emplazo al procesado BYRON ANTONIO 
SILVA ESTRADA. para que dentrodehérmíno de nueve días 
contados desde la fecha de esta publicación, comparezca al local 
de este Juzgado a defenderse de la causa que se le sigue por el 
delito de LESIONES, cometido en perjuicio de LEONOR DE 
LOS SANTOS JZAGUIRRE MENDEZ, NómbrcleDefensordc 
Oficio, si no comparece abrir a pruebas la presente causa y la 
sentencia que sobre él recaiga surta los efectos mismos que 
como si estuviera presente. Se recuerda a las autoridades la 
obligación que tiene de capturar al procesado antes menciona­
do, y a los particulares la de denunciar el lugar donde se oculte. 
Dadoene!JuzgadoSéptimoLocaldelCrimendeManaguaeldla 
veintisiete de Septiembre de mil novecientos noventa y nueve. 
Lic. Horacio Rodrlguez Pallais, Juez 7mo. Local del Crimen de 
Managua. 

PorúnicavezcltoyemplazoalprocesadoTHOMASAFl.,ORES 
Y FA TIMA ROQUE FLORES,para que dentro del término de 
nueve días contados desde la fecha de esta publicación, com­
parezca al local de este Juzgado a defenderse de la causa que se 
le sigue por el delito de LESIONES, cometido en perjuicio de 
GLOBIAMARIAGONZALEZARAUZ,NómbreleDefensorde 
Oficio, si no comparece abrir a pruebas la presente causa y la 
sentencia que sobre él recaiga surta los efectos mismos que 

como si estuviera presente. Se recuerda a las autoridades la 
obligación que tiene de capturar al procesado antes mencionado. 
y a los partícula res la de denunciar el lugar donde se oculte. Dado 
en el Juzgado Séptimo Local del Crimen de Managua el día 
veintisiete de Septiembre de mil novecientos noventa y nueve. 
Lic. Horacio Rodríguez Pallais, Juez 7mo. Local del Crimen de 
Managua. 

Por única vez. cito y emplazo al procesado FLOR DE MARIA 
SILVA ACEVEDO, 11.RIKA NOGUERA SILVA, GESSEL 
NOGUERA SILVA Y ROGE(APELLIDOSDESCONOCIDOS). 
para que dentro del término de nueve días contados desde la 
fecha de esta publicación, comparezca al local de este Juzgado 
a defenderse de la causa que se le sigue por el delito de AMENA· 
ZAS DE MUERTE, cometido en perjuicio de MARTHA VICTOR 
O BANDO, Nómbrele Defensor de Oficio. si no comparece abrir 
a pruebas la presente causa y la sentencia que sobre él recaiga 
surta los efectos mismos que como si estuviera presente. Se 
recuerda a las autoridades la obligación que tiene de capturar al 
procesado antes mencionado, y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. Dado en el Juzgado Séptimo Local del 
Crimen de Managua el día veintisiete de Septiembre de mil 
novecientos noventa y nueve. Lic. Horacio Rodríguez Pallais. 
Juez 7mo. Local del Crimen de Managua. 

Por única ,,::zcitoy emplazo al procesado MARCOSGUTIERREZ. 
para que dentro del término de nueve días contados desde la 
fecha de esta publicación. comparezca al local de este Juzgado 
a defenderse de la causa que se le sigue por el delito de LESIO­
NES, cometido en perJuicio de LEONEL FRANCLSCO A VILES, 
NómbrelcDcfcnsor de Oficio, si no comparece abrir a pruebas la 
presente causa y la sentencia que sobre él recaiga surta los 
efectos mismos que como si estuviera presente. Se recuerda a las 
autoridades la obligación que tiene de capturar al procesado 
antes mencionado, y a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. Dado en el Juzgado Séptimo Local del Crimen 
de Managua el día uno de Noviembre de mil novcciemos noventa 
y nueve. Lic. Horacio Rodríguez Pallais, Juez 7mo. Local del 
Crimen de Managua. 
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FEDEERRAL, 

En Gacetas No. 237, 239y241 del 13, 15y 17 de Dic-99.aparece 
publicado el Reg. 8416, donde se lee: Articice; deberá leerse: 
Artic Ice 


